
  

2014-17-01 NOTARIA 01- No. P5337 

AUMENO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

EN LA COMPAÑÍA 

  

“PICAVAL CASA DE VALORES S.A.” 

CAPITAL AUTORIZADO: O 

AUMENTO: USD.188.005.52 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: USD.423.143.88 

DI 5 COPIAS 
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Escritura número quinientos treinta y siete.- - - --- - -- 

Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día viernes treinta de mayo de dos mil catorce, 

ante mí DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este 

Cantón, comparece: El señor JORGE ¡SMAEL VÉLEZ GODOY, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía



   

  

    

PICAVAL CASA DE VALORES S.A., debidamente autorizado por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, según se 

desprende del nombramiento y el acta que se agregan como 

documentos habilitantes. El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliada en la 

ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su cédula de ciudadania, que en copia autenticada y 

certificada por mí se agrega como documento habilitante, bien instruido 

por mí el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla procede, libre y voluntariamente de acuerdo a esta minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de aumento de capital y reforma de Estatuto 

Social de la compañía PICAVAL CASA DE VALORES S.A., que se 

otorga de conformidad con las siguientes clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritufa pública el señor JORGE ISMAEL VÉLEZ GODOY en su 

Talidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

PICAVAL CASA DE VALORES S.A., debidamente autorizado por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, según se 

desprende del nombramiento y el acta que se agregan como 

documentos habilitantes. El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos punto uno) La 

compañía PICAVAL CASA DE VALORES S.A. se constituyó mediante



    

escritura pública celebrada el veintiséis de noviembre     
novecientos noventa y tres, ante el Notario Vigésimo Octavo del 

Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el dieciséis de diciembre de mil 

novecientos noventa y tres. Dos punto dos) La compañía PICAVAL 

CASA DE VALORES S.A. mediante escritura pública otorgada el 

veintiséis de noviembre de dos mil uno, ante la Notaría Trigésima 

Primera del cantón Quito, Dra. Mariela Pozo Acosta, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el quince de mayo del 

dos mil dos, realizo varios actos societarios, entre los cuales, se 

entó el capital y se reformó el estatuto social de la Compañía el    
   

  

ual quedó establecido así: a) Capital autorizado: En la suma de 

Trescientos Sesenta Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

    

   América (USD $ 360,000,00). b) Capital suscrito y pagado: En la suma 

de Doscientos Treinta y Cinco Mil Ciento Treinta y Ocho 36/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América (USD$ 235.138,36); Dos punto tres) 

El último acto societario que realizó la compañía PICAVAL CASA DE 

VALORES S.A.; fue el cambio de denominación social de “PICHINCHA 

CASA DE VALORES PICAVAL S.A.” a “PICAVAL CASA DE VALORES 

S.A.” y la correspondiente reforma de estatutos, acto celebrado 

mediante escritura pública otorgada el diecisiete de enero de dos mil 

catorce ante el Notario Primero del Cantón Quito, la cual se encuentra 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

veinticuatro de marzo de dos mil catorce. Dos punto cuatro) La junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía



   
   
    

PICAVAL CASA DE VALORES S.A., reunida en la ciudad de Quito el 

veintitrés de mayo de dos mil catorce, resolvió aumentar el capital 

autorizado y el capital suscrito y pagado de la Compañía y realizar la 

correspondiente reforma al artículo sexto del Estatuto Social de la 

Compañía.- TERCERA: AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

SUSCRITO Y PAGADO DE PICAVAL CASA DE VALORES S.A.- Con 

fos antecedentes expuestos el otorgante en la calidad antes indicada y 

con autorización de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas declara: Uno) .- Elevar el capital autorizado de la compañía 

PICAVAL CASA DE VALORES S.A. a la suma de Ochocientos Mil 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD. $ 800.000.00). 

Dos).- Incrementar el capital suscrito y pagado de la compañía 

PICAVAL CASA DE VALORES S.A. en la suma de Ciento Ochenta y 

Ocho Mil Cinco 52/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$ 188.005.52), por capitalización del saldo acreedor de la cuenta 

lal denominada "Resultados acumulados por la aplicación de 

las NIFE por primera vez”, de tal forma que con este aumento, el capital 

social suscrito y pagado de PICAVAL CASA DE VALORES S.A., 

alcanza la suma de Cuatrocientos Veinte y Tres Mil Ciento Cuarenta y 

Tres 88/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

423.143.88). Dos punto uno).- Bajo juramento se manifiesta que el 

referido aumento de capital se lo realizará tomando los recursos de los 

resultados de la cuenta “Resultados acumulados por aplicación de las 

NIF por primera vez”, según lo estipulado en los artículos 1 y 2 de la



  

resolución de la Superintendencia de Compañías No 7 (R.O. No 

28/10/2011) CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS. 

Ñ 

que con el objeto de dar cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas, procede a reformar el Artículo 

Sexto del Estatuto Social de la Compañía PICAVAL CASA DE 

VALORES S.A., el que en lo sucesivo tendrá el siguiente tenor: 

"ARTICULO SEXTO”.- Del Capital Social Autorizado, suscrito y 

pagado.- El capital social autorizado es de OCHOCIENTOS MIL 

ÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $    
   
   
   

  

800.000.00).- El capital suscrito y pagado como consecuencia del 

aumento referido en la presente cláusula de este instrumento asciende 

a la suyía de Cuatrocientos Veinte y Tres Mil Ciento Cuarenta y Tres 

00 Dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 423.143.88) 

acciones ordinarias y nominativas de Cuatro Centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $ 0,04) de valor nominal cada una, 

de acuerdo al siguiente detalle: 

   

  

  

  

  

  

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO NUEVO % 
ACTUAL DE CAPITAL 

CAPITAL SUSCRITO Y 
PAGADO 

Jaconsult Cía. 235,138.32 188.005,52 423,143.84 99 99 % 
Ltda. 

Jácome 0.04 ——— 0.04 0.01% 
Álvarez 
Santiago José 

TOTAL 235.138.36 188.005.52 423.143 88 100%             
 



   
   

  

QUINTA: DECLARACIONES.- El Gerente General en la calidad en la 

que comparece declara que a la presente fecha su representada la 

compañía PICAVAL CASA DE VALORES S.A. no tiene ninguna deuda 

pendiente con el Estado ni con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, y que no es contratista incumplida del Estado ni de ninguna de 

sus Instituciones.- SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

agregan como documentos habilitantes para esta escritura: a) El 

nombramiento de Gerente General de la compañía Picaval Casa de 

Valores S.A.; y, b) El acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce debidamente 

certificada.- SÉPTIMA DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- El 

compareciente faculta a la doctora Ximena Cano Escobar, para que 

solicite la aprobación pertinente a la Superintendencia de Compañías y 

la inscripción en el Registro Mercantil, Para todos estos actos le servirá 

iente autorización y habilitante esta misma cláusula. Usted, 

ór Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se agregan queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y, que el 

compareciente acepta y ratifica en todas y cada una de sus partes, la 

misma que se halla firmada por la abogada Ximena Cano Escobar, 

afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha bajo en número setenta y 

cuatro veinte. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial, y, leida
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Quito, 4 de enero del 2013 

Señor doctor 

Jorge Ismael Vélez Godoy 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto comunicar a usted, por encargo del Directorio de la 
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compañía PICHINCHA CASA DE VALORES PICAVAL S.A., reunido en esta 
ciudad el 18 de diciembre de 2012, que ha sido elegido como GERENTE GENERAL . de la compañía, por un período de TRES AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

y 
* .o. . .o. En esta/ calidad ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

PICHINCHA CASA DE VALORES PICAVAL S.A. y sus principales deberes y atribúciones constan en el Estatuto Social de la compañía. 

PICHINCHA CASA DE VALORES PICAVAL S.A. se constituyo mediante escritura pública otorgada el veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y tres, 
ante el Notario Vigésimo Octavo Interino del cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el dieciséis de diciembre del año mil novecientos noventa y tres. 

Con tal motivo, le ex preso mis sinceras felicitaciones y formulo votos de éxito en las funciones que le han sido encomendadas, 

   DIRECTORIO 
HICHA CASA DE VALORES PICAVAL S.A. 

En esta fecha y lu gar acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
SA DE VALORES PICAVAL S.A. y prometo desempeñarlo de 

a Ley y el Estatuto Social de la compañía. 

PICHINCHA CA 
conformidad con 1 

Quito, 4 de enero del 2013 

€.C. No. 170528035-0 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

e, bajo el NO 2.432] del Registro * 

4 Nombramientos Tomo N* JA. 
5 

Quito, a. 2 4 £N£ 2 , ] ¿E TRO MERCANTIL 

   
   

He da ¿e Dr. Rubén Enríque Aguirre López iS Cant a REGISTRADOR MERCANTA DEL CANTAN en pr
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PICAVAL CASA DE VALORES S.A. 

En la ciudad de Quito, el día viernes 23 de maye de dos mil catorce, en las oficinas de 

la compañía ubicadas en el Edificio World Trade Center, situado en la Av. 12 de 
Octubre y Cordero, el Gerente General señor Ismael Vélez Godoy, encontrándose 

presente la totalidad del capital social de la compañía, consulta sobre si se acepta la 

celebración de la Junta, sin convocatoria previa, como lo dispone el artículo 238 de la 

Ley de Compañías y el Estatuto de la compañía, para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Aumento de capital y reforma de! estatuto social de la compañía. 

2.- Autorizar al Gerente General a realizar las gestiones respectivas, para legalizar la 
reforma del estatuto social de la compañía. 

Representada la totalidad del capital social de la compañía, se acepta la celebración de 
esta Junta, con el mencionado orden del día, y se instala la sesión a las 1000 bajo la 

Presidencia del señor Gustavo Jácome Álvarez, y con la presencia de sus accionistas, 

Jaconsult Cía. Ltda., debidamente representado por el señor Javier Jácome Álvarez, en 
su calidad de Gerente General y el señor Santiago Jácome Álvarez. Actúa como 

. j secretario el señor Ismael Vélez Godoy, Gerente General de la compañía. 

A continuación el señor Presidente pone en consideración de la Junta General cada uno 

de los Puntos del Orden del día: 

1./El Presidente menciona sobre la necesidad de aumentar el capital autorizado y 
suscrito de la compañía. Adicionalmente, informa que el aumento de capital suscrito y 

pagado se lo realizará tomando los recursos de la cuenta patrimonial denominada 

“Resultados acumulados por la aplicación de las NIFF por primera vez”. 

Luego de varias deliberaciones, la Junta por unanimidad resuelve: 

- — Aumentar el capital autorizado de la compañía a la suma de US$ 850.000.00 y el 

capital suscrito y pagado de la compañía a la suma de US$423.143.88, es decir, el 

incremento de capital asciende a la suma de US$ 188.005.52, 

- Que el aumento de capital suscrito y pagado se pagará por la capitalización del saldo 
acreedor de la cuenta patrimonial denominada “Resultados acumulados por la 
aplicación de las NIFE por primera vez”, según lo estipulado en los artículos 1 y 2 
de la resolución de la Superintendencia de Compañías No 7 (R.O. No 566 de 
28/10/2011). 

Sobre la base de lo anterior, el cuadro de integración de capital queda establecido de la 
A siguiente manera:
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ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO NUEVO % 

ACTUAL DE CAPITAL 

CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO 

Jaconsult Cia 235.138.32 188.005.52 423.143.834 99 99 4 
Ltda. 

Jácome Álvarez 0.04 ——— 004 001% 

Santiago José 

TOTAL 235.138.36 133.005.52 423.143.88 100%         
  

  
En consecuencia el artículo sexto del Estatuto Social de la compañía, estipulará lo 
siguiente: 

“ARTICULO SEXTO.- Del Capital Social Autorizado, suscrito y pagado.- El 
capital social autorizado es de OCHO CIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 850.000.00).- El capital 
social suscrito y pagado como consecuencia del aumento referido en la cláusula 

segunda del presente instrumento asciende a la suma de Cuatrocientos Veinte y 

Tres Mil Ciento Cuarenta y Tres 88/100 Dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 423.143.88) acciones ordinarias y nominativas de Cuatro Centavos de 

Dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 0,04) de valor nominal cada una, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

ACCIONISTA CAPITAL Me o O PITAL % 

ACTUAL CAPITAL SUSCRITO Y 
PAGADO 

Jaconsult Cia. Ltda. 235.138.32 138.003.52 423.143.84 999% 

Jácome Alvarez 0.04 PA 004 001% 
Santiago José 

  

TOTAL 235.138.36 188.005.52 423 143.88 100%           
  

” 

2.- La Junta General resuelve autorizar al Gerente General para que suscriba los 

documentos públicos y privados que sean necesarios para perfeccionar la reforma 
aprobada. 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales se instaló esta Junta General, 

el señor Presidente concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba sin ninguna 
observación. Se levanta la sesión a las 11h30.
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| Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente, los accionistas de la 

| compañía y el señor Secretario que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

| 

pel AMALAS 

JAVIER JÁCOME ÁLVAREZ 
Gerente General 

Jaconsult. Cia. Ltda. 

ACCIONISTA 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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RAZON: Mediante Resolución No.SCV IRQ.DRMV.2014.3040, dictada por el 

Director Regional del Mercado de Valores Subrogante, Ab. Mercedes Flores del Pozo, 

$ 

- Y Y 
Z 3, ÑO ; spciales de la compañía PICAVAL CASA DE VALORES S.A. Dando cumplimiento a 

Y 
a, lo dispuesto en dicha resolución en su Artículo Segundo.- Tomé nota de este particular 

A P 

al margen de la respectiva escritura matriz, otorgada en esta Notaría el 16 de Julio de 

Quito, a 1 DE SEPTIEMBRE del 2014 

   



ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PICHINCHA CASA DE VALORES, PICAVAL S.A., 

OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 1993, DE LA RESOLUCION 

No. SCV.IRQ.DRMV.2014.3040, EMITIDA POR LA DIRECTORA REGIONAL DE MERCADO 

DE VALORES, CON FECHA 12 DE AGOSTO DE 2014, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA 

EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA PICAVAL CASA DE VALORES S.A., QUITO A, 2 DE SEPTIEMBRE DEL. 2014. 

     or. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vi igési meo Octava 

Cantón Quito 

NOTARIO 28 ya
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TRÁMITE NÚMERO: 70470 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO, 

REFORMA DE ESTATUTOS CON ACLARATORIA DE COMPAÑIA DE SOCIEDAD 

  

  

  

  

ANÓNIMA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 46993 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/11/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5073 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
o _ Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

a Domicilio comparece 

: 1705280350 VELEZ GODOY | Quito REPRESENTANTE | Casado 

JORGE ISMAEL LEGAL         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO, 
CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS CON ACLARATORIA DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 30/05/2014 

NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 

CANTÓN: QUITO 
N?, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SCV.IRQ.DRMV,2014.3040 

FECHA RESOLUCIÓN: 12/08/2014 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR REGIONAL DE MERCADO DE VALORES 

QUITO 
NOMBRE AUTORIDAD QUE AB. MERCEDES FLORES DEL POZO (SUBROGANTE) 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PICAVAL CASA DE VALORES S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

> 
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

  

Capital Valor 

Capital Autorizado 800000,00 

Cuantía , 188005,52 

Capital 423143,88     
5. DATOS ADICIONALES: 

ANEXA ESCRITURA PUBLICA REFORMATORIA DE 16/07/2014, OTORGADA ANTE EL 

NOTARIO PRIMERO DEL D.M. DE QUITO, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS.- SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2798 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16 DE 

DICIEMBRE DE 1993, TOMO 124.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

+ | PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     Aa 

- ¡ade Betto A 
> a 

/ P 
g 
á 

A 
E 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIAREA*ÓPEZ ez 
REGISTRADOR MERCANFÍLAEL CANTÓN QUITO 

e 

DIRECCIÓN oso AV. 6 DE DICIEMBRE N56-783 Y GASPAR DE VILLAROEL rr cat 

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES    
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” DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2014-17-01 NOTARIA 01- No. P6925 

REFORMA A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTO SOCIAL 

EN LA COMPAÑÍA 

“PICAVAL CASA DE VALORES 5.A.” 

CAPITAL AUTORIZADO: 800.000.00 

AUMENTO: USD.188.005.52 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: USD.423.143.88 

DI 5 COPIAS 

FERRE EMIC HHHRARE 

Escritura número seis mil novecientos veinte y ocho.- --=--=-- 

udad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles dieciséis de julio de dos mil catorce, ante mí



DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este 

Cantón, comparecen: Por una parte el señor JORGE ISMAEL 

VÉLEZ GODOY, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía PICAVAL CASA DE VALORES  SAA,, 

debidamente autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas, según se desprende del nombramiento y el acta que se 

agregan como documentos habilitantes. El compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, que en copia 

autenticada y certificada por mí se agrega como documento 

habilitante; bien instruido por mí el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla procede, libre y 
     

   
   

  

voluntariamente de acuerdo a esta minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

REFORM A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

RMA DE ESTATUTO SOCIAL, la cual se otorga al tenor de las 

siguientes clausulas: CLAÚSULA PRIMERA: Comparecientes.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor 

JORGE ISMAEL VÉLEZ GODOY en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de Compañía PICAVAL CASA DE VALORES S.A, 

debidamente autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas, según se desprende del nombramiento y el acta que se 

agregan como documentos habilitantes. El compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado, domiciliado en
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A 

Machado Cevallos, se suscribió la escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatuto Social de la Compañía Picaval Casa de Valores 
1 

S.A..- Dos punto dos) La Superintendencia de Compañías remitió a la 

t 

compañía el Oficio número SCV.IRQ. DRMV.SAR.2014.753.19172 de 

fecha catorce de julio de dos mil catorce, en el cual solicita una reforma a 

  

la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

A la compañía Picaval Casa de Valores SA. otorgada ante el 

y Notario Primero del cantón Quito el 30 de mayo de 2014, en cuanto a 

xo _A añadir tres dígitos a los porcentajes del cuadro de integración de 

capital suscrito y pagado de la compañía con el objeto de que la suma 

dé como resultado una cifra exacta, es decir, sin la inclusión de 

porcentajes con digitos aproximados, por lo que acogiendo el pedido 

anteriormente señalado es preciso efectuar ciertas reformas puntuales a la 

Escritura Pública referida anteriormente. CLÁUSULA TERCERA: 

REFORMA.- Con estos antecedentes, las partes acuerdan reformar la 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL, única y exclusivamente en los términos y condiciones que se 

describen en la presente cláusula: Tres punto uno) Sustituir en la 

Cláusula Cuarta el cuadro de integración de capital, quedando definido de 

la siguiente manera:



  

  

  

  

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO NUEVO % 
ACTUAL DE CAPITAL 

CAPITAL SUSCRITO Y 
4 PAGADO 

Jaconsult Cia 235 138.32 188 005.52 423,143 84 99 99999 % 

Ltda. 

Jácome 0.04 ————— 0.04 0.0000 % 

Álvarez 
Santiago José 

t 

TOTAL 235 138.36 188 005.52 423 143 88 100%             
  

4 

CLÁUSULA QUINTA.- DOCUMENTOS ADJUNTOS.- Se acompañan a la 

presente Escritura Pública como documentos habilitantes los siguientes: 

TT Uno) Certificación del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal 

) de ¿eclonistas de Picaval Casa de Valores S.A. de fecha dieciséis de julio 

e dos mil catorce ; Dos) Copia del nombramiento del señor Jorge lsmael 
—_ 

Vélez Godoy como Gerente General y Representante Legal de Picaval 

Casa de Valores S.A. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesanas para la plena y perfecta validez de la 

presente escritura pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se agregan queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y, que los 

comparecientes aceptan y ratifican entodas y cada una de 

sus partes, la misma que se halla firmada por la Doctora 

Ximena Cano Escobar, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha 

bajo el número seis mil cuatrocientos veinte. Para la celebración de 

la presente escritura se  Observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial y, leida que les fue a los 

comparecientes integramente por mí el Notario, se ratifican en
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Quito, 4 de enero del 2013 que la fotococía que Mz 2 

: 
ne con had ormginel que me lo pre 

2] Fojes Er 

Señor doctor 

Jorge Ismael Vélez Godoy 
Ciudad 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto comunicar a usted, por encargo del Directorio de la 
compañía PICHINCHA CASA DE VALORES PICAVAL S.A., reunido en esta 
ciúdad el 13 de diciembre de 2012, que ha sido elegido como GERENTE GENERAL 
de la compañía, por un período de TRES AÑOS, contados a partir de la inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

En esta calidad ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

PICHINCHA CASA DE VALORES PICAVAL S.A. y sus principales deberes y 
atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañia. 

PICHENCHA CASA DE VALORES PICAVAL S.A. se constituyo mediante 

escritura pública otorgada el veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y tres, 
ante el Notario Vigésimo Octavo Interino del cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta 
Holguín, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el dieciséis de diciembre 
del año mil novecientos noventa y tres. 

Con tal motivo, le expreso mis sinceras felicitaciones Y fonmulo votos de éxito en las 
funciones que le han sido encomendadas. 

Atentamente, 

  

PICHICHA CASA DE VALORES PICAVAL S.A. 
Y 

En esta fecha y lugar acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
PICHINCHA CASA DE VALORES PICAVAL S.A. y prometo deserapeñarlo de 
conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la compañía. 

Quito, 4 de enero del 2013 
Con esta fechz queda inserto el presente documento 

y / ES a, bajo el we ..4 327. ur del Festa de 

orgé el Vélez Godoy g Y Nombramientos Tomo N*.., 14 pz, . 
C.C. No. 170528035-0 d a a 

. ME an, 
a Dr. Rubén Enrique Agulrr ong del Ce REGISTRADOR MERCANTIL. oe e López 

    



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PICAVAL CASA DE VALORES S.A. 

En la ciudad de Quito, el 16 de julio de 2014, en ls oficinas de la compañía ubicadas en el 

Edificio World Trade Center, Torre A, oficina No. 1209, ubicada en la Av. 12 de Octubre y 

Cordero, encontrándose presente la totalidad del capital social de la compañía, el Gerente 

General de la compañía señor Ismael Vélez Godoy, consulta sobre si se acepta la celebración de 

la Junta, sin convocatoria previa, como lo dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías y el 

Estatuto de la compañía, para tratar el Único punto del orden del día: 
q 

1.- Aprobación de la reforma a la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la compañía Picaval Casg de Valores S.A. otorgada ante el Notario Primero del 

cantón Quito el 30 de mayo de 2014. 

Representada la totalidad del capital social de la compañía, se acepta la celebración de esta 

Junta, con el mencionado orden del día, y se instala la sesión a las 11100, bajo la Presidencia 

del señor Gustavo Jácome Álvarez y con la presencia de sus accionistas, Jaconsult Cía. Ltda, 

debidamente representado por el señor Javier Jácome Álvarez. en su calidad de Gerente General 

y del señor Santiago Jácome Álvarez por sus propios y personales derechos y actuando como 

secretario el señor Ismael Vélez Godoy, Gerente General de la compañía. 

A continuación el señor Presidente pone en consideración de la Junta General el única punto 

del Orden del día: 

El Presidente refiriéndose al trámite del aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañía Picaval Casa de Valores S.A. menciona que la Superintendencia de Compañías 

remitió ala compañía el Oficio No. SCV.IRQ.DRMV.SAR.2014.753.19172 fechado el 14 de 

julio de 2014, en el cual solicita una reforma a la Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la compañia Picaval Casa de Valores S.A. otorgada ante el Notario 

Primero del cantón Quito el 30 de mayo de 2014, en cuanto a añadir tres digitos a los 

porcentajes del cuadro de integración de capital suscrito y pagado de la compañía con el objeto 

de que la suma dé como resultado un cifra exacta, es decir, sin la inclusión de porcentajes con 

dígitos aproximados. Por lo cual, acogiendo el pedido anteriormente señalado es preciso 

reformar la Escritura Pública de Aumento de Capita] y Reforma de Estatutos, en mención. 

Luego de varias deliberaciones, la Junta por unanimidad resuelve: 

- — Aprobar la reforma de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

otorgada ante el Notario Primero del cantón Quito el 30 de mayo de 2014, que incluye un 

nuevo cuadro de integración de capital con la corrección de los porcentajes que 

corresponden a los dos accionistas de la compañía. Así, dicho cuadro queda definido de la 

siguente manera:



  

CAPITAL 

  

  

    

ACCIONISTA AUMENTO NUEVO Y 
ACTUAL DE CAPITAL 

CAPITAL SUSCRITO Y 
PAGADO 

Jaconsult Cia. 235.138.32 188.005.52 423.143.84 9. I9999 Ya 
Ltda. 

Jácome Alvarez A 004 9 00001% 
Santiago José 

TOTAL 235.138.36 183,005.52 423.143.838 100%           

Adicionalmente, la Junta General resuelve autorizar al Gerente General para que suscriba los 
documentos públicos y privados que sean necesarios para perfeccionar la reforma aprobada. 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales se instaló esta Junta General, el señor 
* 

Presidente concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba sin ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 1130, 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente, los accionistas de la compañía y el 

señor Secretario que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

MALO MK É ¿pta 

AA 

JAVIER JÁCOME ÁLVAREZ 
Gerente General 

Jaconsult. Cia. Ltda. 

ACCIONISTA 

ATT 

  

   

E 
is 

¿COME ÁLVAREZ 
ACCIONISTA 

Jéra el Vales 
ISMAEL VÉLEZ cono 

SECRETARIO 

  

  

 



---torgó ante mi; y, en fe de ello la confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que contiene la reforma a la escritura de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañía PICAVAL CASA DE 

VALORES S.A., sellada y firmada en Quito, a diez de septiembre de dos 

mil catorce.- 

 



    

y E ¿ " DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública No.5337, a la que    
se refiere el Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social de la Compañía 

PICAVAL CASA DE VALORES S.A. otorgada ante mi, el 30 de Mayo de 2.014, de PRIU; ge Se, 

e 

y TL $ la Reforma de la Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social de 
4 

E « 
a «dicha compañía, otorgada ante mí, el 16 de Julio de 2014.- 

£ 

Y . 
“ARta pa Quito, a 21 de Octubre de 2.014.- 

 



  

ZON: CON FECHA 02 DE SEPTIEMBRE DE 2014, SE TOMO NOTA AL MARGEN 

DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

“PICHINCHA CASA DE VALORES, PICAVAL S.A.”. OTORGADA ANTE MI, DE 

FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 1993, DE (A RESOLUCION NUMERO 

SCV.IRQ.DRMV.2014,3040, EMITIDA POR 1A SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS Y VALORES, CON FECHA 12 DE AGOSTO DE 2014, DONDE SE 

APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA PICAVAL CASA DE VALORES S.A.- QUITO A, 22 DE 

OCTUBRE DELAÑO 2014, 

    
sSESIGRQUITO — ECUADOR 
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TRÁMITE NÚMERO: 70470 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO, 

REFORMA DE ESTATUTOS CON ACLARATORIA DE COMPAÑIA DE SOCIEDAD 

  

  

  

ANÓNIMA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 46993 
FECHA DE INSCRIPCIÓN; 13/11/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5073 
  

REGISTRO: — LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

          

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

x Domicilio comparece 

1705280350 VELEZGODOY | Quito REPRESENTANTE | Casado 

JORGE ISMAEL LEGAL 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO Q AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO, 

CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS CON ACLARATORIA DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANÓNIMA 
FECHA ESCRITURA: 30/05/2014 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 

CANTÓN: QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SCV.IRQ.DRMV.2014.3040 

FECHA RESOLUCIÓN: 12/08/2014 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR REGIONAL DE MERCADO DE VALORES 

QUITO 
  

      
      
NOMIBRE AUTORIDAD QUE AB. MERCEDES FLORES DEL POZO (SUBROGANTE] 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - PICAVAL CASA DE VALORES S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

, ¿Página 1 de 2 

N? 0966101



  

  

»» Registro Mercantil de Quito 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

  

Capital Valor 

Capital Autorizado 800000,00 

Cuantía 188005,52 

Capital 423143,88     
5. DATOS ADICIONALES: 

ANEXA ESCRITURA PUBLICA REFORMATORIA DE 16/07/2014, OTORGADA ANTE EL 

NOTARIO PRIMERO DEL D.M, DE QUITO, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS.- SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 2798 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16 DE 

DICIEMBRE DE 1993, TOMO 124.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA       

NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL ME VIEMBRE DE 2014 cadefiegar 
e e E g - Se 

. á 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRREAÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIMÓEL CANTÓN QUITO 

e 
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